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6AZETA EXTRAO~P¡~AlUAPE " MEXICQ 

DEL JUEVES 9 pE \JUNIO DE 1808. 
, 

A ¡liS tres de la ,Ifl1'(k. 
, . 

: _. _ : " 
~ > 

RE YNO DE .ESPA,N,A. 
Jlfadri4.2S 4eMai;~o. 

~ 

EL SENOR REir DONCARLo.s QUAR'I'C ' 
se sir~jói!xped;,"elrea¡ decreto 'siguienfe; . - . - . -. , ,' - - . , -: . : 

.. Como lOs;t<b.aq~es ,<le '1ue, · ,.dplcl~O ,n.o .:!IIe OO.J!litellso.p,'lrt,a~ j>.or 
.m .. tiempo <.1 gr" •. e ,peso ,del ¡:~¡'ie~m) · de ,n¡~,..y~qs, y .IIJ" •• ,? J,~~.ejio 
p.r. reparar mi " .alud , go:t~r , .n~lil¡la :lIlas .t~mj>lad\> ~e .1,0 , 1I'"C¡Ulh.~d 
de l:i vida . pri .id.; he dcter!llinado, de~pu.s ,<I.e 1, • . lj'".~Ij,a ,lieliber.do", 
ab~~~ar m~coromi en , ~i ~,~cr.cd,e~o ,y}lli ,PIlla ,¡c:.a:t'? , . ~ijo4 ?~1.~9~~ I¿E 
ASl'li"'As • . l'or san¡e,eVIl.\ r~.l ,..,Q~ul''i'¡I,9.jI,M!i4 ~~C9.'!!!~!A<'¡-,*,9b!ille~¡ _ o 
~,0IJlq Rey ,y $el\Qr Illtijf"IIl .• !o,dp~ !'lis, ,t.~l>o.,y ¡ 4pm~Il,O,s, .~ ~:!t ¡¡ue 
este . mi realdeéret() ~e ibre y'. e.spoDJiPilY ~PQi~c~(;m : " l~ga. ,sp. , ,, ' .. C10

J 
y 

debido cumplimiento, )0 c~~unicAréis :~. ~ ~~l:I6cjO Y"'d:é!.n~¡ . á :'l~,~c~es . ~~r
responda. Dado eR Aranjl.lez. á 19 de .. Marz.o de 1808. == Yo EL nEY. == 
A D. Pedro Cevallos. " 

'EL' RET NUESTROS'EÑO'R<D: FERNANDO SE-PTIMO 
.' . . te bá servido~Jtped¡r!oi$l;j1fi~~/~S .t:~(/IN i!ecfe:rqs. · '. " 

, " . " ,'" ,', 

:Priml!l'(}. 
"Conjo por la abdicacion ''fue .rni , .. eneradaPad .. ha hecho en Mi 

.de Sll red corona, quedan . 5io cxercicio los secr.etafio&.de estado y del 
dcsp.eho D, :Pedro : C • .,.lIos. ; el ma:rquesCaball.r<J, ,D. ·Antonio Olaguer 
Feliu, el e.yllo Fr, D. Francisco _Gil ¡ Y D. Migud Cayuór.o 501<., Y 

, n.: ,e.:,itaodo yor. tan~~ ,de mi .n{ifn~~ar[iic~fO, pt; " en.i,dp en ratific.;arlo rc~" 
pt!ctfVZtllCcHe al despa:cho 4c qu,e .(ad~ .~nQ ",s e,. ba enc ;,:. r,g "' d,o "C;~ COn~I
de,radon á las calidad.es ,de ,:que esian,a?Of,n.adp s. Tcndreislo ent.endido, y 
10 ~omuniCar.eis ~. q~:tic~es, c:orr~sponda. P.:n' ~ 4ra~jlle,z á 19 de ~lu~o de 

' 18o~,=A D,"P¿dn¡CeVa'llos,,,' . ., . . . 
• ' ',',1 , :' , , . . " .,; ; , ' :.' ' : ~ ', ' l . , ': ", S 'utlao. ' , ,', , :; ~ 1 , ¡ ' , 

." u En cons~li ,~á~Aq~' ~(q.~,~ j~/?~~ljSI~~ S '. ' .. d.F .~j ¡:co,~ujo ~c31 y :¿cmas . 
tnbuuaks de nu reyno ncceiitall babl!itaciou Olia para cotain'uar en sus 



38á. ' :^--'; ^:-\r.-
respectivos destinos después de la abdicacidn del reyno qqe acaba de h í -
cer mi augusto Padre, he tenido a bien confirmarlos en éllós por el tiem
po de mi voluntad. Tendreislo entendido, y lo comunicareis, á todos I05 
consejos y démas á quienes-eorrespondaíEÍi Aranju&i á 19 de Mano dé 
1808. =: Al decano del consejo.» 

TerctrOi 
n Mi augusto I|adre y Señor tuvo por conveniente exonerar por su 

real decreto de 18 del corriente á D. Manuel Godoy, príncipe de la Paz, 
del empleo de almirante general de España c Indias, que se dignó conce
derle por reales«édulas de 13 de Enero y 27 de Febrero del año pasado 
de i8a>7, en que se expresaban el exercicio, privilegios y emolumentos 
que como á tal le correspdBdiatt, igualinente que al tribunal de Almiran
tazgo j y queriendo Yo ocurrir desde luego á todas las dificultades que 
puedan presentarse para el despacho de los negocios de marina, mando 
vuelvan, todas las cosa$ al ser y estado que tenían antes de la citada 
real cédula de 13 de Enero; y re$uclvO(5e establezca un consejo supre
mo de Marina , con la preeminencia de ser presidido por mi real Perso
na j^y con las demás prerdgativas y funci&nes per lo respectivo á este 
ramo que tiene y exerce el supremo de la gííerra en el buyo; el qual tri-
busal se compondrá de los ministros asi militares como togados que ten
ga á bien nombrar para que entiendan en las materias de justicia , tanto 
civiles cómo criminales, córrcspondietites á tbariiia, y mé consulte lo que 
estime conveiiienté en qualesqufíta ótías sobre que y ó tuviese á bieri oir 
su dictamen. TetidTtisIoentendido'í y diápendreis lo que convenga á su 
cumplÍHaiénto.= Señalado de la real -máno.:= Dado ea Aranjuez á 30 de 
Marzo de 1808. = A Fr. D.Francisco Gil. u 

Q,uarto. 
« Las comunicaciones interiores del reyno, que están á vuestro cuida-

. dó, merecen ini particp'laE aie(?ciop¿y ^^ r lóf naî iüC)' (toe, daréis á la mayor 
brevedad un informe muy detallado de los canajes y caminos que se están 
construyendo, y de losqúe tengáis proyectados. Os encargo asimismo que 
con preferencia me propongais.ios medífes de concluir el canal de Manza
nares, y llevar á efecto el proyecto de conducir aguas del rio Jarama á la 
villa d» Madrid. Tendreislo entendido, y publicareis este mi real decreto. 
;=/En Aranjuez á aa de Marzo de i8o8. = A D. Pedro Gsvallos.'*' 

Quinto. 
» En consideración á que los individuos de mi gonsejo'de estado, y el 

secretario de estado y de gobierno de mi dicbo consejo D. Josef García de 
León y Pizarro necesitan habilitación mia para continuar en sus respecti
vos desliaos después de la abücación dejrey.tio que,acaba de;hacer mi au
gusto Padre, he venido en confirmarlos en ellos por el tiempo de mi volun
tad. Tendreislo entendido, y lo éómutifcareis á, quienes, corresponda, ziz 
En Aranjuez á 22 de Marzo de 1808. = A D.'Pedro Cevallos." " 



Sexto. 
n Deseoso de promover por todos los medios posibles el bien de mis 

amados vasallos, y convencido de la utilidad que debe resultar á la viüa 
de Madrid y demás pueblos del contorno de que se reduzcan Ida cotos de 
caza payor y men^r, y se extingan los lobos, zorras y demás alimañas, 
en cuyo caso podrán reducirse á cultive muchas tierras estériles, se apro
vecharán los pastos para los ganados del consumo de Madrid, y podrá 
tenerla villa elabasto necesario de lena y de carbón j he determinado rea
lizar esta idea. Pero como los graves cuidados de que rae hallo rodeado 
no me permiten ocuparme en este tnoniento del modo y tiempo de la exe-
cucion, me reservo tomar la resolución mas coafbrme sobre el particular; 
y entre tanto publicareis este mi real decreto, y me propondréis las ideas 
que os parezcan mas convenientes. = En Aranjiiez á as de Marzo de i8o8. 
= A Don PedroCevalIos.^'^ 

Otras disposiciones de S. M. 
Noticioso el Rey de que S. M. el Emperador de los franceses y Rey de 

Italia se propone venir á Bayona, ha nombrado una diputación compuesta 
de tres sugetos, de lamas alta gerarquia de sus reynos, para que se tras
laden inmediatamente á dicha ciudad, feliciten á S. M. 1. y R.^ y le en
treguen en propia mano las reales cartas que S. M. le dirige con este mo
tivo. Llevan asimismo estos diputados el encargo de manifestar á S. M. I. 
y R. los sentimientos de aprecio y adrairaeioa del Rey hacia su augusta 
Persona, y el de acompañarle y obsequiarle en caso que se digne entrar en 
España. Los sugetos que S. M. ha elegido para esta honrosa é importan^ 
te comisión son el señor duqu« de Frias, el conde de Fernán Nuñez y el 
duque de Medinaceii, tod^s tres grandes de España de primera clase. 

Asimismo para ir al entuentro y cumplimentar eti su quartel general al 
gran duque de Berg, teniente del Emperador y Rey, habia nombrado S. 
•M. al duque delParque, grande de Es'paña, teniewte general de sus reales 
excrcitos, y capitán de la tercera compañía de su real cuerpo de guardias 
de Corps, como lo hizo. Y antes de ayer por la tarde entró en Madrid S. 
A. L al frente del primer cuerpo de tropas francesas, acudiendo un gen
tío innumerable á presenciar y celebrar la entrada de nuestros aliados, 
que fueron recibidos con todas las demostraciones de júbilo y amistad qae 
corresponden á la estrecha y mas que nunca sincera alianza que une á ios 
dos gobiernos. 

Por varias reales órdenes cotteunicadas al ilustrísimo señor decano go
bernador interino del consejo se ha servido S. M. participar á este supre
mo tribunal, que ha resuelto confiscar todos los bienes, efectos,.acciones 
y derechos del Sr. í) . Manuel Godoy, priacipe de la Paz, preso cn el 
quartel de reales guardias de Corps : que está pensando muy seriamente 
en desagraviar á todos sus amados vasallos que hayan padecido por su 
catisa; y que velará continuamente y no ces;irá de tOLiiar quantas provi
dencias sean oportunas para su felicidad; que ha nombrado por coronel 



de sus reales guardias Españolas al Sr. I)uque del Infantado, confiriéndo
le la presidencia de Castilla ; y que mientras hace S. JM. la dcclaraeíoa 
coa veniente en la causa del Escorial, ha resuelto que todos los coB(iiiáfkw 
por ella vuelvan al lado de su real Persona. 

El REY nuestro Señor se ha servido resolver que ía superinttndencia 
general de policía de Madrid, su jurisdicción y rastro, restahlecída por 
real decreto de 13 de Diciembre de 1807, inserto en cédula de i 5 del mis
mo, quede suprimida, j á cargo del consejo el cuidado de este tamo, como 
todo lo demás que le pertenece por las leyes. 

Entreida 4e S. M. en Madrid. 
El REY nuestrp.Señor, acompañado de sus amados hermanos, tip y 

sobrinos se trasladó, ayer 24 del corriente desde el real«it¡o de Aranjuei 
al palacio de esta villa , donde permaoccen S. M. y AA. sin novedad ed 
su importante salud. 

El júbilo y regocijo de Io« leales habitantes de Madr!d ha sido qual 
correspondía á las extraordinarias circunstancias actuales , y los aplau
sos, vivas y demás expresiones de fidelidad y ternura del inmenso con
curso que habia acudido á solemnizar la primera entrada d& nuestro jo
ven Monaríít, han manifestado bien á las claras los afectos de todos los 
corazones , y la veneración de sus pueblos , que llenos de amor á su reail 
Persona, y de las esperanzas que p«3mete un reynado que empieza baxo 
tan felice^ auspicios , se dan la enhorabuena de vivir baxo su augusto 
imperio. 

Circular de S. A. I. y R. el gran duque de Berg á los señores 
intendentes , gobernadores y diputad^ de Burgos , Castilla 
la vieja , J^izcaya , Álava, Guipúzcoa &c. En Burgos i^ de 
Marzo. 
)) SüáoiiES niPüTABos : .S,aií de Parisbahráceaao 15: dias^-paratoniaír 

el mando de las tropas de S..]Vl..el Emperador, y á mi entrará a ea Espa
ña supe que vuestras proyingias lubian. hecho crecidas anticipaciones pa
ra las tropas francesas , y que todos estos gastos eran á cargo deilas-mí*-. 
nras provjnuiis. S. M. ipc ha encar,gado deciros que se satisfarán con la 
mayor puntaaiidad ios desembolsos hechos con este objeto : y asi podéis 
desde luego remitir las notas y estados correspondientes al inténdcute del 
exércjto. - = 

He reconocido por raí mismo las buenas disposiciones qae.os animan, 
y lo he parcicipaio asi á S. M- el ;K.mperad,or , q.uien aprecia y ama efi-
trañablemeaie á los españoles , y desea de todo corazón contribuir á la 
felicidad de estos piisés.— Y con esto-ruego á Dios que os "mantenga en 
su fanta gr;!cia. Burgos, fíi-an. q.uartcl geoeral de los excrcitos de Es
paña á 1.5 de Marzo de i ¿08.= Él gran duque de Üerg, teniente del Eaat-
ptifador —: Joac]tiin. 4'. ( Gcmta de Madrid 35 de Marao JV. 25. ) . ' 
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C,A2JETA B E MÉXICO 
0EL SÁBADO igJDSJÜtlD BÉ al̂ sg. 

>,, II*. bín¡e»^'!eritatli^iq%e Acatbasd¿:íft»d,eax;;^ .̂ ee*cfilis.¡j-jpf«te*<3k'«t:-- .•éit 
Ciii*;, 4ie ¿««•d.'C sitié «a 4i* a^ Se Miyo .úitior»,». .h* «caiá^ «res s*zf'fiw 
i¡d« ?M«tÍTiá * «?eij Jas ívóíí<:ia« qae vacnes iá*:e»Bwí«:ar «« !t«t« ij y 3a,u3fiq̂ ü£ 
#iAá<> 4i4 ;Wê 4d© de olido «abrje les |i;Uiu«s,á «jaé «e »caia*iíii<í|> j, .é<Éwtí««;i»-

jRe#4jAeíjpj;é04, f isle SoafOToiidid .coia «u OBííormesáMiáimíta;, if« .tí3,íse4-wi-
/do S. E. dlspóacr por ahora se publiquea en «ste ,p.eTiéiíico¡, «osw-iW dtf-
íCutaiBás á Í3 letra para snoficia.-y cí«wdí|),knto,á«ri{}do dsreyno. 

-i^-JJi^A- -U... 

Madrid "13 ée Mi^o. 
tí-n9Étr^»tcts ÉSPA^otÉS: • ^ 

•'VeS'&iro» Í3f«1>di o"birdecréo con lealtad -lü '̂ára-sie'ítSc*! ^^ *«^»a(*oáfe 
;to anos al augusto Monarca de <las £spaáas , iinúaudo sieoipre a VUCG-
.tros inay¿r¿^ : 'tiiybib'̂  '¿«;;f<ré¿p^ti^^ ll-itit ajaiáir ¡^^u'tltiU.., ^ ^Kikmpañado 
^-i cocis^jo en «I justo «cntiiniemp que («amíesto . a S. M. ,pcr ,su .«tJiAica-
«ci-ptíi jQa «i dia sigruienic d<: eUa. 'Si beatos j>u»i<Lcade la exAltaciaa ;d,; «u 
jSUQpsor , fué íinicatneate .por pbeiccec «us .«á>eríUtt06 ̂ reg*:¡u<.i«. LS: Jju^ 
jiipraE^os ipresitado ,^or .largos «ños ia «listtta «|]̂ edi«^nciíl jr ¿ilelíiaa^ JMÍ 
^ubtcraiBos ,«om|»rcb£(td{do t^z -su •a^idieacjoa.jr •renuncia ^ Xa >cofUiiJ)t 
jno;fué acQxo.{»»̂ ada, d« la &sp<>n.ú(iea liíi&riad necesaru. 

Pes,de ^ue el ^r, D. .Cardos JV dio a ico4oper -«jue -csía áttiíencioa 
jhaUft <siae ^^ioileil,ta, y qu« s^ coA&iUcrat» « o a ' k piuniíud de >u wî r̂ ik̂ uy 

Pata Jrea^^lmr la corroa., .la janta d« £oi»krao>, ai icuast->o de C.i&[i"ila |^ 
14ia€Í{)B efRCíTti quedaj04 peoditM^tes 4e {ta^declsioia de uu -asutíH} Je UMS 

$a.jgrAfreAiói.^lYiík <:oas<q'e M vi«ip .coa de^eotiio cKJiücq k>s doji>atcu«Mi 
,«n>gue $c lia f«(Uk^,#l AiH>itro jxodar.s«o «Icgido -para «st̂ a derarmioa^ 
cipa i los ans fpáacifi\»$ .s« «apia^ á coatiimacioa , y «n ^ juicixt .q^ac 
,faa forjado «1 confiejo «stá sjfigure, de. q«e ^lo «c -ba. desviado de lo i^Wf 
hubiera.opioado el mismo Augusto interesado, si ^otras ^ircaa&tancms 
ménojs pp(npii.cadi3s Imbii^raa peraoltido este concierto. Desgracia' ha si^ 
•daíclc^i^«^ein![;^^jyiii-^^^ ettm ..«aioa\.4e -Ío4,;{%i4F ŝr̂ e 
síi's ^^^fóls^ Ipéro ífÉsgracia que Ssri incn'üs seiiSíÉile para «í» 'liéiálico 
•«©¡^«nf, ft' 'i(«té .̂¡Ür m^taüó^^'c ¡j/hft^htm «8pé'Piítóíé--s"Wfe|;t^#s If .ira 

il«í9fe'*«fc*&^yW*tífféi^d*íirf«m'i^r|&a^ — •. . . : , : , : . : . . , . , - •• . ^ 
* .So» ioj íMÍatóroí 46, 47 y 48. 
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Empiezan á rcalisarsc éstas esperanzas, puesto que el'-'Rcy, ha nom

brado para su Lugar Teniente en el gobierno de estos reynos á un P Í Í D -
cipe, que sin otro iniercs quij el de la Españi , ac-ediiado ya con lias 
ateadones beaófieas y ¿ontiauaj en el mando de su excfcito, se deSita 
con empeao y medios los mas ojtormaos á quanta paeác X:oatcibair tft, ^ 
gloria y felicidad. 

La jama de gobierno, íntioiameote asociada á rodos lofi sentiínientos 
del consejo , ha coasíderado bixo del mismo aspecto la crisis de los sa-
cesos anteriores j y en la detenninaciaa adoptada por la sabiduría del 
tribunal, y á que subscribe enteiramerite, juzga cumplidos los decretos 
irrevocables de la Providericia, que j^itt.is abandona á. un pueblo refigio-
SO , amante de sus Soberanos y de las ley^s que le gobiernan. 

Los documentos principales que se ciían, y habíia tenido presentes 
el consejo en el pieao celebrado el 6 de este mes, con asistencia de Jos 
excelentísimos señores vocales de lá junta de gobierno tftarques Caba
llero , baylio Fr. D. Francisco Gil y D. Gonxaio • O Far í í l l , son las si-
gttienies: - -. .• -

- Protesta, 
«Protesto y declaro que todo lo que tuantfie^to eit mi decreto del ijj 

de Marzo abdicando la corona en mi bijo, fué forlado, por precaver 
mayores males, y la efusión de sangre de mis quwidos•.vasallos, y por 
tanto de niagua valor. c= T » Et REX. = Arj^njuez 3̂  Marzo 21 de-laoiJ,» 

Carta remitiéndola protesta al Empertmier^ Rey. 
» Hermano y Señor : V. M. sabrá ya con sentisvientq el sáceso de 

, AranjuQz y sus re&ultis ; y no dexará de ver sin algún tanto de interés 
á un Rey, que forzado á abdicar la corpHa ,, se echa ej[J los brazos dcün 
gran Monarca s'a aliado ̂ poniéndose en todo y poif'to^o á «a disposi
ción , pues <jue él t s el linieo que puede hacer su dicha, la de t eda \u 
familia y la de sus fieles y amados vasallos'::: Heme visto obligado "4 
abdicar^ pero seguro en el dia, y lleno de confianza én la magaánimi-
dad y genio del graade Hombre, que siempre se ha manifestado mi ami* 
go , he tomado la resolución de d'exar á su arbitrio lo-que'sé sirviese 
hacer d¿»aosotros , mi suerte, la de 1̂  Reyná í : : : Ditijo á V. M. I. y R. 
«na protesta contra el acoBtecimiento de Aratijuez y coi^tra mi'abdica
ción. Me pongo y confio enieranaent'e en el corazea "y amJítad de V. M,.l. 
Coa esto ruego á Dios que os maatenga en su serata y digtia guar
dia. = Hermano y scSor.=:De V. M. L y R . sa afectísirao hermana 
y aoaigo 2= Carlos. " 

Reiteración de la protesta dirigida al Sr.InfarifeD.JÍiítonio,^ 
» Muy amado hermano: en 19 del mes pasado he cof^fiado á oii hijo 

UB decreta de abdicación: : : : -En el teismo dia «xteadí aoa protesta so-
solfiopoie coatrA el decreto dado en msdió del tunalto» y forjado por 
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las críííjpaí «iíouostjiacias: v: : H9y,,, que la fjuietud csla restabKcicia j 
qjieiHÍ;|)tfOt.esra ka llegado,á las Hianps de mi augusto, aiDÍgoy fiéi alia-
ás> el EMpefad6r.:<ie IQS franceses y Rey de Italia ; que es noíorio que 
mi hijo no.ka podi4oiograr le rjííanozca baxo este títuio : : : : deciaro 
soietuiaeinénte, que el acto de abdicación que firmé el dia 19 del pasado 
toes dp Manto• es ímJo .̂en to¿as^usp3rte.s, y por eso quiero que hagáis 
cenqcér,á;,!to«l«ssltéis;p¿etóí>s,(,qMé sür tiueo, Jlé^ ^ áip4üLC de sus vasallos, 
qaiierecQRsagfar l©:que,le;flu«da',de vida ea;trát"ájar para hacerlos di
choso^. GoeíirtBO previsionajcnen-teea.sus empleos de la' junta actual 
de gobierno los individuos que la,componen , y todos los émpltados ci
viles y lailitaces que han sido nombrados desde el 19 del nscs de Mar
zo último, Pienso ea sajir lu^go al encuentro de qni augusto aliado ei ' 
Etnpérador de los fraaqeses y Rey de Italia; después de lo qual trans
mitiré mis últimasi •órdenes á la junta. San Loreazo á 17 de Abril de 
i8o8.i=:s:<? EJD Riiy.=A la junta superior de gobietnOí. » 

Carta dé S. M. el Emperador de los franceses y Rey de Italia 
á S. A. R,'el Prmcif3 de Asturuis, -
15 Hcraiaao snio: fae re,cibido la eairta; de V. A.~ R. Ya se • habrá" coa--

vencido pbí los pápales kt\ Rey sil padre del afecto que siempre le be 
.tenido: en'las presen'tés circunstáncidis V. A. ine peNH!tirá = le-hable 'eotí 
franqueza y lealtad- Yo esperaba ea llegando á Madrid de inclinar á 
EiiHi^stre amigo á que hiciese en sus dominios algunas refoímas nece
sarias,' y-qué diE'S'* "alguna satisfaccioa; á la opiaiori pública.. Separar de 
l«s Begocios»al príncipe de la P.iz., ¡pe; .parecía una cosa precisa parai 
SB' felicidad y Ja de sas- pueblos. Lo% supesos del Í^Iorte hao retardado 
rtii viagc. Las ocurrencias de Aranjuez banjEobrevenido. No me cúnsü-
tijyo juez-de lo ^iiehajstjcedido., rji4e,,la. Conducta del pfiricípe de la 
paz j pero lo que no igqoro es , que tiunca deben los RéytsacostUinbrar 
stis vasalios á «ierramar ia sangrctilapietidose justkija^ por fi inisínos. 
Raego á Dios- que V. A. R- no Jo- «i^periniínte jamás. í ío seria coii-
fórm'o a! i£it«res de la España: que. ae-persig»iese_,á úii príacipe que há 
(KBpareBtado con «na princesa de la fainiiia, r^al > y que tanto tiempo 
ha gobernado el reyn®. Ya no lietie î ias amigos. V. A. R. no los temdria 
tampoco, «i algua día dexase de- s«r dichoso. Los pueblos aprovecfiaa 
la« ocasiones de vengarse de los,respetos,que nos tributan : : : : No po
déis jatgaj'; al ipríocipe de la Paa: sus delitos,, si :se le imputasen, de
ben sepultarse en los derechos del tronó. Miichas veces he manifestado 
mi deseo d^ que se separase de los negocios al príncipe de la Paz ; ¿i 
no he hecho-mas instancias , ha sido con motivo de la aiaistad del Rey 
Carlos^ apartando Ja vista de las flaquezas ds , su afección, ¡Q misera
ble bumaHidad , debilidad y error: tal es auestra divisa! Más tod.o esto 

^se pti£de conciliar ; que el príncipe de la Paz sea desttrrjdo de España, 
y k oírejco asilo en Francia. En quantoá la abdicación de Carlos IV , 
ha renido efecto en ei menieuto que mis excrcitos bc'üpá'bán la Eispaña I 



y la Europa y la posteridad Ijegarían á creer que Y® h.emm3ikS0 ta»-
lá$ tropas coa el seto <ibj<;to de ¿erríbar del trott«# mi'alindó» f-oti 
amigo. Como Soberano yecino d«b9 eQtsrartite d« lo tfétimÉt&'i&ée»áe 
re«onoeer esta abdicación. Deseo pues cenfer«BeiaE COHS^V, ifc. J|v s*jNJe' 
esce f>artlcurar. La cucu^is^ccioa que h« g u a i ^ d o ba»t? abuft i(«>br«' 
estos asuntos, deben coawenceroa del apoyo que baUáreis ea Mfc» ** j a * 
raas U$ facciones ;, de qaalqvitiera eUse qne fuerea ^ le pecturbaseBi m SIK 
troaQ. Qaat^do el Rey Qárlos tete fiartlei]^ los suees^s éclmes de Ctetu-î -
brc próxitno pasado , io(̂  caasaron elf eaaryeih s«BtHB|«iHO , y n e tis@fij«ĉ  
de habeii contribuido por mi» tastniuicioacs á sik btiett ^xl to:! : i V. A. R.. 
dcb^' recelarse de las conseqüeikcias dé las etsocüoae» popHlates; «e po-r 
drá e«ittí«ter algún aseslaata sobre mis soldado* espa«ckles^ peto ao> 
coaíü.«í,ksaia Siíuo á la ruina de la España i ; : : V.. A.. R. conoce Mxd» lok 
iateiwc de mi. corazeat puede ver qne aut hall» corabaUdef pee vsria» 
ideas qas: necesitan fíxarse.- F^dels quedar segOfO- que eâ  Í6á@t oas» mer 
condiicrrc con vos, la mismo qtte be bgeho coa el Rey vuestro padre t ea». 
tad persuadido, de ou deseo de conciliario todo-^ y deencontcar ocasio-
nbs dc: daro» pfttebas de mi ajfecto y. perfecta ea^ioacion*. Cpt) l^ qm& 
ruego, á Dios que os tenga^ hÉEr̂ A«s|i *ÍQ>XSB! «W «¡WI* X Aî íW* g^^if^a"-
Ekiijia^. :;£ Napakoa-»> 

Pptsi^tídfoicnte; COA ieelia d^ 7,: ^ ^ se; Ijtan; pasadle^ al' co.ase|bi re^l. la» 
BÍ̂ £«M%s;i<»« >, caJ'W»real, decreta í flídcBí q.v̂ a 

ÉspaSoíes y ama-'os vasallos t hotnbces. pétMoft $e-««upaiii ©a? perdcr
isis- ^ y quisieran daitis armas para; qu« la» empleaaefe cojatta- la» tropa» 
feance«as^ anhelando reciproe»a»ent*excitaraíi«paira-ellas,.y ^•^[)A6mar 
íea vQáotros.; jQóáL seria el testtlMdtt de tan s.iBÍest*a8í intencibnes^% Ncp 
«»tca »iai ¿ttda que el> saqueo* d6̂  toda lae Espa&a y, y; desdicha» d& todas car 
pecie.. " 

Todavía se: hatían. ett afgftacioa los-. átiiatos> fkcei'oejWi:,. que taaia ia« 
ban hecho padecer j, y ea cireunsÉancias tan- ioapottaat^a caca©! crwica* ̂  
me: hallo ocuipado ea entendetai& COIK cni: aliado el StnfeoadoB de los £rau-
eiise* sobre q:u>»ntt> dice reiaicioa eott vuestra felicidad- Masr ptecafeeos» 
d;e dar oidos á suí e n s m i ^ s t los qae o» sugiereaidea* contra la; Fra-a,-
cia^ es*an sedientos: de vuestra sangre, y s»n.ó>eneBaigs>i8 de nuestra na-
eion^^ó. agentes de la Inglátearrat sí los escucMis^ acarreareis lâ  pérdi
da de vuestra». Goionias ^ la divssioa de vnessras. pflp©'tów?ia« ,. y una se-
íi^. de turbUilen«ias é Inlbítttnios. para vvfccs-tra. patria» 

Españoles, coaftad/ca. m» experrencia ^ y prestad obedieneia á la aui» 
teFÍdad qu^ debo> al.Todoipod&roíó y s mis' padcea- SegHÍtt. mi excaaglo „ 
y persuadios de que solo. 1» atáistadi del granee Etaperador die li^ fran
ceses nu,e&t,roaüadop(^ídfc salvarla España y labrar &» prespcrid^d,.-

Dado, en Bayona e* ?! paladto imgejtid;^ üaouidiQí d«ti Gobierí)Q„ % <| 
^ Maja, áa tiaSí. =. 3?̂  B». xs*-



4% 
Carta de remisión delrkal decreto de S. A. I. y R. 

5) Mi seuor hermano: la ausencia y mis cr.fcitnedades, no permitién
dome dedicarme por ecit.eroá los cuidados intatigablés que exigen el go
bierno de mis estados, la tranquilidad de mi rejnOj y la conservación de 
tni corona, he pensado que nada podia hacer iiiejor que nombrar un Lu
gar-Teniente, que revestido de la autoridad suprema que tengo de Dios 
y "de mis antepasados, gobierne y rija por mí y en mi nombre todas las 
'provincias de la España. 

En su coaseqiitneia, y habiendo de antemano consultado el bien de 
mispueb!®s, y el deseo de salvar la monarquía delprecipicioen quelosoial-
vados y los enemigos del reposo del continente la iban á sumergir: pene-
'trado por otra parte de las virtudes eminentes de que V. A. 1. y R- nos 
ha dado tantas pruebis, y de los grandes servicios que nos ha hecho: he 
resuelto, con acuerdo y satisfacción de mi fiel y grande aliado el Empe
rador y Rey, Hombrar á V. A. I. y R. por mi Lugar Teniente General 
por el decreto que acabo de expedir á la junta de gobierno, y acom
paño: suplicándoos, ó príncipe, tengáis á bien pasárselo, y aceptar este 
'nombramiento, que dará la tranquilidad á mi alma. 

Sobre lo que ruego á Dios, mi señor hermano, que os tenga cn,su san
ta y digna guardia,^: Fecho en Bayona á 4 de May© de 1808.= Señor mi 
hermano.=: De V. A. L y R. el muy afecto hermano = Carlos." 

A LA JUNTA SUPREMA DE GOBIERNO. 

Nombramiento de Teniente General del rey no al Serenisims 
. Señor gran Duque de Bergi 

« Habienáo tenido por conveniente el dar la misma dirección á todas 
las fuerzas de mi reyno con el objeto do conservar la seguridad de las 
propiedades y la tranquilidad pública contra los enemigos, ya sea del in
terior, ya del exterior, he creído para llenar este objeto deber nombrar 
Teniente General del reyno á nuestro amado hermano el, gran Duque de 
Berg, que manda al mismo tiempo las tropas de 'nuestro aliado el Empe
rador de los franceses. . - . . 

Por tanto mandamos al nuestro supremo consejo de Ca'stilla y demás 
consejos, chancillerías, audiencias y justicias del reyno, virreyes, capi
tanes generales, gobernadores de nuestras provincias y plazas, le pres
ten obediencia, y executea y hagan executar sus órdenes y providencias j 
siendo está nuestra voluatad, como también la de que come Teniente 
General del rey ao presida la junta de gobierno. ', 

Teadreislo entendido para el debido cumplimiento de esta mi sobera
na determinación. Dado en Bayona en el palacio imperial, llamado el 
Gobierno, á 4 de Mayo de i868.= ro EL REY. 

Orden de remisión del real decreto y manifestación. 
M Ilustrísimo señor: el serefiísimo señor gran Duque de Berg tne ha 
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los'tépíníaos siguientes: rilSeñor =* IVÍi veneraáo 'Padre y Señor. — Fara 
dar á V. M. una prueba de mi amor, de mi obediencia y de mi sumisión, 
y para acceder á lo» deseos íjne V. M. me h^ manifestado reiteradas ve
ces, renuncio tni coro;-u en tavpr de V. M. jdeseando que V- M. pueda 
kst'arla por ctmchos aííbs. tlécó'miendo á'V.JVl. iasi per'sona's que mí han 
servido desda el r 9 "de Marib/CorVfÍG-'eh'^f, seguridades que V, M/ iiie 
hájdádo'sobre éste pár'ticular. í± Dioi^uarde a V. M. fclices y dilatados 
afiosv=: BajGíja 6 de Mayo de i8o'8. i r íseñor.r: A L. R. P. de V. M. r= 
Sú mas humilde hijo ;:= Fernando. =:En virtud de esta ren.uncia de la co
rona" qué, he Jiechó en favor de-mi' agaado Padre revoco ios pqdére's * que 
hubia otorgado á la junta de gobieVco áhtes de mi salida de MadrlÜ pa
ra el despacho de I05 negocios graves y urgentes que pudiesen ocurrir da-
raRte mi ausencia:: 1.a.jtuñta obedecerá la« órdenes y mandatos de nuestro 
muy amado .Padre y Soberano, y las hará execuur en ,.lo.| reynos., J)ebo 
anteé de concluir dar gracias, á ios individuoS:de,i,a junt9,;á lasauíeriá^-
des reconocidas, y á toda ía, nación por los s^rwicioSjqui^ Bip ha.n presta
do, y recpmendarléjS^que sa reúnan de todo <tora2,qn á miíapi4(tovPs4c®.';4l 
.Rey D.-C^éios^ ya j Efnger^derjríjpokon, cuyojipder; y> imisiad-.: pjuedeSn 
más qü'edtra'cosa alguna conservar el' primer bien de las Esgstáiasj á ai-
bptisu indepeadencia y la .iptegriidad de sii,, ierritorio.-i R,e.Qomicnd,0''asi
mismo que no os dexe.is seducii; por í^s asechanzas de nHeiSirosieiernds 
enemigos, de vivir unidos entre vosotros, y con nuestros aliados, y de 
evitar, la ofusiQíi de s^n^re, y las t^esgraeias que si» ¡esto seri3,ii; el MÍ-
^U:UadQ,de;î "s circunstancias ac;tUjaÍeŝ .s dex^aseis arrastrar ¡por el «s-
j)iri,tú dé atucinamientQ y de,dcsuniop..; Jetidrásc emendido jco. ja, junta 
para los efectos convcnieates, y se comunicará á quienes ,corrcs{>ondatas. 
Fernando. =: En Bayona á 6 de Mayo de ÍSO8. =: Al Infante ü . Aii-

Carta á S. M. eí Emperador de los franceses. 
M Sénór irii hermanó : Tengo el honor de pasar á V. M. copia de la 

carta que me he propiiesto remitir al Rey mi auguato Padre,^ en la qual 
hago la ábdicácionde la corona de España en favor de S, M. , cotiformc 
al dékeo qué me ha manifestado hoy á pfesencia di V. M. 1. y R. 

Rue¿o á T. MI'I. y R-que tome baxo su poMerosa prpxeccioa .toi 
Persona, la de oarhermano el Infante D, Carlos, , y garantir á todijs 
aquellos"qiié£né'h.in seguido la seguridad de sus personas, y la conser-
vacidn de sus propiedades. . * 

En esta confianza rue^oá V. M. I. y R. qné acepte la seguridad déla! 
alta consideración &c. &c. 

Dé V. M. L y R.. su heriiíaao.—FirmadorrPernandé.zs Bayona $ 
de Mayo dé'ygüS^^ 

Publicado todo, eti él consejo pleno, ha acordado su cnimplíroiente, y 
que sé comíiuique á los cajpitanes generales, presidentes y regentes de 
las chancüíerías y audiencias, gobernadores^ corregidores, iateádeutés y' 
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justicias ordinarias; á los M-RB..-arzobispos, Ull , ebispos, y prelados 
eclesiásticos seculares y regulares del reyno, para que lo tengan enten
dido^ cumplan y cuidea de su exacta observancia. Madrid IQ de Mayo 
de 1808,—^ D. Bartolomé Muáoz. 

Coaestá Misma fecha se ha. expedido, una real provisión del ponsejo 
en que, coa motivo del rieal decreto en que se pombra al Sermo. Sr. gran 
Duque de Berg por Lugar-Teniente General del reyno, y de la Gonfir-
macion en sus destinos concedida por S. A. I> y R. á los ministros de to
dos los tribunales, se encarga la buena y pronta administración de justi
cia, habilitándose el papel sellado, poniendo esta nota: Valga por el go
bierno del Lugar-Tenisnte General d^l r?yno. 

Del mismo Madrid i':^ de Mayo. 
Se haa presentado por el orden siguiente á tributar stis hómenages al 

SeriRo. Sr. gran Daque de Berg, Lugar Teniente General del reyno: 
Dia g. Los generales, los cuerpos de casa real, guardias de Corps, 

Españolasy Valonas, la gaarnicioii? de Madrid, infantería, caballería, 
inválidos y ayudantes déla plaza, ios reales cuerpos de Artillería é 
Ingenieros. " •••. - . • .. s • , , 

Dia 10. L«s grandes de España, el consejo de Castilla, el consejo de 
la Inquisición, el cansejo de Iridias, el consejo de Ordenes, el consejo 
• át Hacienda, la villa de Madrid, con su corregidor, la secretaría de Es
tado, la de-Gracia y Justicia, la de Guerra, la de Marina, la de Hacien
da de España é Indias, la asáójblea de la'orden dt Carlos m , presidida 
por el señor patriarca, la clase de mayordomos de semana, la clase de 
gentileshombres de casa y boca, las oficinas de contralor y grefiei;, con 
todos sus üepeadientes, la junta centra!, el cuerpo de marina, el intro
ductor de embaxadores . 

Dia I I . La provincia de S. Josef ( gilitos ) , el Cabildtí de S. Isidro, 
los ayudas de cámara,.ta ¿apilia real, e! seminario de nobles,los médicos 
de cámara, la superintendencia de juros, la secretaría de la real cámara y 
esiámpiila deS. M. 

A medio dia fueron introducidos en las formas de estilo á la audien
cia de S. A. I. y R. los miembros del cuerpo diplomático residente en 
Madrid; á saber :'eyffuhcio apostólico Monseñor Gravina, el encarga-
db de negocios de Páris Mr. Belloc, el encargado dé negocios de, Viena 
Mr.'GínBOte, el encargado de negocios de Dresde Mr. Perseh, el encar
gado de negocios de los Estados Unidos Mr. Erving, el ministro pleni
potenciario de Copenhague Mr. Bourke, el ministro plenipotenciario de 
Petersburgo barón dé StrOgonoff,erde Milán, el mismo de Francia, el 
ministro plenipotenciario de la Haya Mr. Ver Huell, el de las ciudades 
anseáticas, el mismo de Vieaa ebá carácter dé ministro residente. 

Dia 12. El caballerizo mayor con todos los caballeriios de campo, 
contador y oficiales de la veeduría, el ballestero mayor y demás balleste
ros, los pages del Rey y directores, los directores^ de la lotería, las secre« 



473 
«arfe» áe etrcotaíeEiáas de las Infantes, los obíjpos de Albarraein, Nicarf-

lígíosos ermombie de toda» las «o^otiids^de^^, t í l^íM'^'s X V'iP^fiMi» .4.^ 

ía.TOíUe?t«:: y; «ei^i^ejí df ^%*i«»r Í®8 &sc»d«tó;| d̂ e Ijii tc^\ á̂s?»^ l?»̂  axuf|. 

de daBWs, 1» rs%), UiW.iŝ &SŜ -: 

/oj j í J> , AntQnh hun renumiaé» ta £9r«tui j ^ sus dere-Qho^ A «lia 

' mm<>'emsta 0.r lo.& doc^ment 
n He teuMo, á bien 4»^ 4 floí? f íp^^s y»8?íl9=%la wí^W» ]?rwel^ 4̂ 6 ^ 

integridad- die 1<Í5 doKiiniQS ^m i t á v ' l ^ . ?'íí>|V?4í:f>ci'* **?i^ P?t6SiCf,s Kjax^ 
mi gobierno, haa sído'. duííi,i,it<f:nji, rcyti|%d,<ŝ . Jos lidíeos í̂ lilfl̂ QS 4g ,CBÍ?,̂ S***~ 
teoies-desvetos» (^uati^íi^ f íov^ei^íias )̂  â̂ ediĵ !»» sf bfjR »s*9^49, ¿*!*4s 9ii 
«róltacroaalirono de tais^ aagastos mayores, t«Js5&s« %ntdír|gijdíf á u ^ 
^ t o fin, y no- han- podWo- 4i?ígiPiSe; # íi|r<*. Boy^ enr ^ss ex.tríi'eis4i«i?rí»» 

y el baen» iKitRbie <jue dcb^ dejtat á la jwstsii4a<i,i ? » i ^ ' í iínpetiíj¡?aa¡j.éo;t& 
dte Etó ̂ iUe el áUimo,' acto- de <»í s^berani* éaíeameaie se e^^^ieie al ê ,ti. 
I^esado- fin j . á sa.ber„ á la i!Ea,n îiürd»d,f prQspeFídfd^ segiüridad e mtegs|f 
Óaid de la owriati^ía; de cayo tríjaoi ô e segafícr,̂  á» la. «ijpir íelicMíhd '§^ 
mis vsasalktS' de acabo» hent-íslérips, 

»• Asií piie», por un íratada firaiadp' J F^tifíeade,; he cedido a otí a^Uad» 
y'csro atuigpr el Easiperadop de tos ¿apne^í^» todo^^ DJJSI, 4eíecbo«. s^hre ^ s -
]^fia é indias j habsienda pagiado qu^i» cpíprv» 4? í̂ *?" ^6^*^%? c; JÍi^ías 
k l de ser siempre iiidepetidieate é ii^t^grs,r 9^31 bat si4«> '^ e¿(a|d& l^i^^, 
sal soberabia„ y tambieii que Qut̂ stra» sagjraáa rellgloa î at,d|: s ^ n(^ ^ft í^ 
B¡í«nte la doiuitMiate en E«paSa,sino= tjÉpnbieii la, «nicsi q̂ ue h^ ff¿ «>l̂ ?r-! 
^árse en. todos-losi dowiiKQS de esta in(^ar(ju|*r Tfett4r€is,t5> en,te8|d̂ 4.(S!ii jf 
así lo coommearcr» á los «teaBaa consejos.,, a ̂ *,Íril''Mí*al?5- Á¡t\ ygyfpv gc|^'^ 
de las provÍBeifaa'tanro miifóiiar^ c^tjio «y^il'es j ?i?|€*|fftico,s^ f a . íed^^ 
la» justicias de tBJSpucblQs, a f^4^ §^<: ^H^ úEUmp ^ . t « ^ ^x; s¿}(sp^m\^ 
« ^ aptorio» á todés en mis dooiinios 4^ fespa^a 4,lfii41á&, jf d i qi<e <;eí}eví̂ T 
»a,¡* y; concuFran á qoe se Iteyea ^ át^i4tQ e^otPf Ifs ¿ispósKiofigs \^' njĵ  
«sro' aa»¡go'%t Eaapeíadoc Napoleotí^ 4jfiS)4%a ^ 9%|tSfrva r̂ 1% pf;î , atqis^ 
tad y uoioa enire 1» Francia y ;^gaQa^-^vití^ndff i^^ét^e.^^ y Q̂ ^̂ jYimietir: 



famiiias, y la ruina de toáoá. Pádo en Bayona en elpalaeió itapefíal lia,, 
mado del Gobierno'sá 8 de Mayo de t8o8. = YO EL REY. = Al goberna
dor iaterióo del mi consejo de Castil la" 

« Don Fernando, Príncipe de Asturias, y los Infantes D. Carlos y 
D. Antonio, agradecidos al amor y á la fidelidad constante ^ue les han 
manifestado todos sus españoles, los ven con el mayor dolor en el dia su» 
raergidos eíi la confusión, yaníénazados de resultas de esta de-las ma
yores calainidades; y conoéiendo que esto hace en la taayer parte de 
eltos dé 4a igneranciá en que están, asi de las caasas de la conducta que-
SS. AA. han observado hasta ahora, como de los planes que para la fe
licidad de su patria cstajiy» trazados, no pueden menos de procurar dar
les el saludable deséngafio que necesitan para no estorbar su' execucion, 
y «1 inismo ti«eapo el mas claro testimonio del afectp que les profesan. 

» Riojjujíden «a cpnseqüencia dejcar de manifestarles, que las circuns-, 
tancias en que el Prlticip'e, ppr la abdicación del Rey su padre, tomó", 
las riendas del gobiernp, estando muclias provincias del rejrno,' y todas' 
Jas plazas fronteras opupadas por un gran aá'niero de tropas francesa», 
jr mas de 6o9 hombres de la iHÍsma nación situados en la corte y ¡sus in-
ínediaciones, como muchos dato» que otras personas no podjan tener, les 
persuádíerotí que rodeados de escollos, HÓ tenían roas arbitrio que el de 
escoger entre varios partjdos el que prpdjixesejpenjos ájales, y eiigisroa 
como tal el de ir á Bayona, 

M Llegados á Bayona SS. AA. R R . , se encontró ioiperisádameate el 
Príncipe, éalonces Rey, coa la novedad, de qué e! Rey su padre había 
protestado contra su abdicación, pretendiendo no haber sido voluntaria. 
No habiendo admitido la corona sino en la buena fe de que lo hubiese sL̂  
do, apenas se aseguró de la existencia de dicha protesta, quando su res
peto filial le hizo volver la aoro^a ; y poco después el Rey su padre la 
renunció en su nombrp, y en el de toda su dinastía, á favor del Bmperáw 
dor de los franceses, para que este, atendiendo al bien de la nación, eli
giese la persona y diBástía qUe bübiesea de ocapario en adelante. 

M En este estado dé cosas, considerando SS, A A. RRv la situación eo; 
que se hallan, lascríticas circunstanciasen que se ye la Espatii, y que en 
ellas todo esfuerzo de sus habitantes en favor de sus derechos será no so
lo inútil, sino funesto, pues solo servirá para, derramar ríos de sangre, 
asegurar la pérdida, quaijdo tnenos, dé una gran parte de sus proyiaeias, 
y la de todas sus colpnias ultramarinas; haciéndose cargo por o{ra part?^ 
de que será un remedio eficacísimo para evitar estos males ei adherir ca-
áa uno de SS. AA. de por sí en quanto esté de sa parte á ia desloa de sus; 
derechos á aquel tronó, hecha ya por el Rey su padre, reflexionando 
igualmente que el expresado Emperador de los'franceses se obliga en 
este supuesto á conservar la absoluta independencia y la integridad de la 
iponatquía.española, corno de todas sa-s colonias ultraiáárinas, sin reser-, 
vársé Hi 'desinembrar:lafl!ííí^©r parte J e sus dominÍQSj.á-.aiafltener la. uní-> 
dad de la religión, c»íój,ic3,-las propiedades, ¡las leve|;y .usss, ib qu'a ase
gura para HiMCÍio? lieiapes,' y «ie ua eiodo iacBatrástábíe, el poder y 'la ' 



prosperidad de la naqioít espafiok,-croen SS. AA..* ̂ .R. da r la majoc 
muestra de sa generosidad, del atnor que la profesan, y del agradeci
miento cqi-yque corresponden aláfecto que le han debido, sacrificando ea 
quanto está de su parte sus intereses pxcrpios y personales,en beneficio su-

*ybj y adhiíiettdo para esto, eomo han adherido por. uit cónvétiíó" paf iicu-
•lár, á la cisión de sus derechos ál tronos absolviendo á los' españoles dé 
sus ebiigaciones en esta pane, y exhortáadolés, como lo hacen, á qué mi
ren por los intereses comuses de la patria, mante'tíiéndose tranquilos, es
perando su felicidad de las sabias disposiciajjes y del podet del Empera
dor Napoleón, y que prontos á coafortnarse con ellas, creari que darán 

/ á su Érincipe y aoibos Infantes el mayor testimonio,de sui leal.ta,d, así 
como S3. AA. E.R..S? i"̂  dan de su paternal cariño, cediendo todos sus 
derechos, y olvidando sus propios intereses por hacerla dichosa, que es 
el único objeto de sus deseos. Burdeos lü dé Mayo 4e i8o8. = YO Et 
' p a i N C l P K . = CARLOS, = ANTONIO." 

Para que la tesorería mayor se halle servida con la puntualidad cor
respondiente á la importaticia de susobjetos, ha resuelto por decretos de 
17 del corriente S. A. I. y R. el Seroio. Sr. Lugar-TenieHje Qentrál del 
reyoo que se restablezca el sistema observado hasta 19 de Abril, de 17995 
y que en tu conse4Í:.ní.ia haya en lo sucesivo dos tesoreros, que altcr-

' lien anualmente en el servicio de la tesorería. Y hallándose vacante es
te etApleo por exoneración de D. Antoaio Noriega, enterado S. ,A. 1. de 
los Servicios, integridad y demás circunstancÍ4S del niiciistro del ceqsejo 
supremo de Hacienda D. Vicente Alcalá Galiano, y del intendente de 
excrcito D. Juan Migue! Camailo, se ha «ervido nombrarles tesoreros 
generales, con plaza de capa y espada en el inismo'consejo de 'Hacienda, 
anexa al referido empleo, con arreglo al d<:cceto de 2 y orden de 7 de 
febrero de 1803, empezando su exerciclo eo «1 corriente año D. Juaai 
•Miguel Camaño. 

:' i Se ha presentado áS.'A'. I. y R . el Sermo. Br, .gran Duque de Berg 
,1a. ójdeo4e S. Juan de JerasálJen, íprasidida por el Extlnó: "Sr. Bailío 
Tírejj D. Francisco Gil y Lemus, como Lugar-Teniente del gran Prior. 
D-.ó S. A. al cuerpo, y ás\x digao presidente tnaestrás del mayot aprecio 
y.c9n^ide};acÍQn. ; ' . ' • , . . . . -

, Eá la audiencia sojcjattede 10 d̂ el csrriente tributéi sus- respetos • á 
S. A. I.^y R . , después del consejo de Hacienda» la. junta suprema de 
Comercio y Mooei'a, presidida por su gefe ¿1 Excmó. Sr. D. Miguel •Jo'? 
sef de Azanza. Pronuncié S. E. un corto y ¿kgante diScuf so- análogo á 
las circunstaiicias, y S. A. 1. y R., respondió con mucho decojro y opor» 
tUEiidad, manifestando el alto aprecio^que le >tn;erece un cuergP. dedica
do évpxomóver la prosperidad páblica|y á,indagar tos recursos .dftl es-

,,4áiáB, 3?pr,<wt6£aádo que la jtíñta halláíria á S. A.'siempre proatp áprote-
• gér liberal y raaguíficameitteVtodos los raroos^devqu^e"ella se ha:íla: réneaf-
gada, y que no omitiria es£jier.ío;ni'.ditigencia,alg«na para 'eVbuea go* 
bierao de los vastos doaaiaios que el S.̂ y ha caafiaito á su mando.. 
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^.%'ák;«é,te.«?iryídb;^TOm6yer"'á.^afííM» melej iregiisí«al»iip.IrpViociírt 
iáe áraaotJses 4e fir.Qáfhf 41 ieniesúte # . ígnawb Áf^fíiti^ * wíjpifiíp ^^ «>^ 
férg> P , $f.rnario Oof-cia,, y i altere» 4 ©• Mwfi í -íatííí^ío^ 

•aje KMrtéiiií̂ lJ -^ '^j •dp •Ĵ Üí.éSp -^ftíró 'ja •jg'ólÉíá J^ári'áieítá fe'dB'^í y '>0J^ 

ff>ls ÉayWe^ fyfi^'^íp^é h^tí^ I^BÍÍ pon í 500 Quintáis? 

^tapUfo^, ; . •• • 
• > Siíti^i, 

f'Wlt 'Cáé^% lá ^áTÜa 1ií.»ei¿i 4frepica ^ ténik 2letei:,tn'raaáo s,u salida «í 
I * ;de • Jujiie. . 

laíi á>e fa prftjhSî  0/Jo's¿í"Í|scar¿16 , y Sé lá «égüoda JÍ). Franeisco ¿e 
|»aírfaÍBarrerK.„ . • . : " / ; . " , . . .i 1 , ' ' , • ' . ' ' „ , 

p ^ r ^ ^ a t a i a M r ^ ! ^ á / i $ ^ 
^/J^uaa-^íhi&r^t^aafe ^¿IjiVal r^ ¿«1 pre|i|!ate ju t jg . 

EfMW^C^- 1 ' 

|>etkí^í3^blie|)í,'<jtte ŜWá ftíípaddí?"jiiíh !pi»%í> para dar «ha It'iétíipqráda f̂  

jsatisfaccioa d? execjíta^ e)a varias portes de Eijir^pa can ĝ eUttííral accj^t^ 

' 'Piar'ipalot«í'ó 4íi-{iS|a»''pc.á'i*'*B'Í:(ttfa jÉpeÁbOl'-^iétib'p'í'ícbj.píir >ec •Itó^t?:-

pátcdraí ,'s.jE ^aila 4é i/ipb& úB ¿ ídp ^ 

juntoi¡i}^m^& W4£pÚ^ i^ fm •iff^^tfil^^fj-^n #ffáft 
se tíémipifiin*(itph^fnM}^¥it^^^ 


